
 

EJECUTIVO – C2 
RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00183-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole de la 

solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante en el presente proceso, para lo que estime 

proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es lo cierto que, mediante providencia del 26 de enero de la 

presente anualidad, el Despacho se pronunció respecto de la solicitud de medida cautelar que corresponde 

al embargo de salario del señor CARLOS ANDRÉS AYALA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.353.920, requieriendo al apoderado para que aportara el certificado donde se advierta la calidad de 

asociado y el estado actual de la afiliación del demandado; en consecuencia, ESTESE A LO DISPUESTO 

en dicha providencia. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha petición ya se encontraba resuelta en el expediente, se 

EXHORTA al profesional del derecho, para que, previo a realizar cualquier solicitud, examine los folios y 

estados que anteceden y dé cumplimiento a los requerimientos exigidos por esta Judicatura, con el fin de 

evitar solicitudes innecesariamente reiterativas, que congestionen la carga laboral del despacho. 

 

Por último, obra en el cuaderno de medidas cautelares respuesta de la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Girón, donde informa que no es posible inscribir la medida cautelar decretada por este Despacho por 

cuanto existe un embargo precedente respecto del automotor, así las cosas, este Despacho procede a 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta antes referida. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 

Civil 023 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 079, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 27 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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